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ADMINISTRACIÜN LOCAL Excluidos
Ninguno,

PalenCIa, 10 dI;' junio do !974.-EI Secretarlo,-5.015-E.

Admitin{·s

L Diez lnclún, don José Antonio,
2. Lópcz Gsrda. don Antonio.
:1, Martín dc Partedrroyes, den PaQlo.
4. Truchero FClnún~('z, don A'~g('j s.
5, Vcr;g, U'V"rcsa, don Vi':~!cr-inne d.::'.
6. Vitct A.2:uado, dOJ'ia ~darüi VicIada.

Se anuncia.., ¡;'[>1'a general ccnoCÍmlenlo, que 10'1 próximo día
29 de los corrientes (tunes). a las doce horas, y en el salún de
cúnleré.'ncias ele esta Ce-rporaciún provincial (Palacio de la Ge
neralidad, Cú::'üilcros, 2), tendra ]ügar la constit~¡cjón del Tri
bunal que ha de juzgar el canCDr5ü l':~strjng;do arriba rcsei'!ado.

VrllGncia, 5 OC iulio de- 1974. ,,-El Pr:,sídcnt.e,-El Secretario
general.-5.931-A.

Finalizado el plazo de admisi6n de solicitudes, dispuesto en
Ya cO~1Voca¡Gria publicada en el "Boletín Oficial del Estado'> nú
mero loe, COrreSFGndiente al día 26 de abril del afta en cm"so, 1a
Com:sión MunL.jpal Permonentc, en sesión ordinaria de 6 de
íun¡o, y de coniolToioad con las bases de la mi~.ma, y del De
creto 1111/1968, de 27 c1ú iunio, ha rcsl:elto aprobar la siguiente
list.;t. pn;;visiü'1a,1 de opositcr8.s adn:.itidG~ y'.excl:1ídos y su publ.i- 1
caelcn pOl- el termmo (13 qu:nc.o Q¡as habl1es, confactes a partlr 1
de la pubJica:::íén de este anlm.:io en el mismo "Bolctin.~On'.::ial .1
del Estado», a los efectos de rer1amnCic.n3s contra la mlsm'l I
en los términos que 88uala el a:tículo 121 de la vIgente Ley de ¡
Procedimknto Administrativo:

RE.SOLUCJON del Ayuntamiento de Telde por la
que se hace pública la lista definitiva de los aspi4
mntes admitidos y excluidos a la oposición de cua
ira plazas de Auxiliares administrativos y compo4
síción (iel Tribunal que ha de juzgar dicha oposición.
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De conformidad COll lo dbpuC'sto en el artículo 5.0• 2, de la
Rf'glamf'nH~ción Ceneral para ingreso en la Administración
PÚbJjCH, de 27 de junio de 1968, la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de
los cürrientes, acordó elevar a definitiva la lista de aspiran·
tes admiti.dos y excluídos para cubrir, mediante oposición
libro, cuatro plazas. vacantes de Auxíliares administrativos.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 6.', 1, de IR citada Reglamentación, el Tribunal que ha de
iuzgar la. referida oposición estará formado de la siguiente
forma:

Presidente· Don Alejandro Castro Jiménez, Alcalde de este
Ayu"nlamiento. SL:stiiuto: Don Fnmdsco Artilcs Betancor, Te
niente de AlcdJc1e.

Vocales:

Don MaLias Navarro A rUles, Secret.ario del Instituto Técnico
de Enseñat,ze-t Media de Telde, en representación del porfeso
rada oficial.

Don Roberto Suároz Fernándcz, Jefe del Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales,
en represen Lución de la DirecCÍón General de Admínistración
Loen1.

Don Scn;ío Ramírez Rivera, Secretario general de la Corpo
ra(:Íón.

Secretario; Don José FranCÍst::o Jiménez Estupiñán, Oficial
de la cstHia Té:;nico-Administrativa de esta Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos de recu:;;ación por los interesados en el plazo de quince
días, contados desde la publicaCÍón de este anuncio en el ..Bale-
Un Oficial del Estacto~.

El orden de actuación de los concursantes, a tenor de lo
dispuesto f.n el artículo 7, l." de la ya citada Reglamentación,
Se dotenninará mediante sorteo público que tendrá lugar en la
C<n:a Consistorial, El lns doce, horas del día 31 de julio próximo.

T0Jde, 27 de junio de 1974.-El Alcalde, Alejandro Castro
.Jimencz.~5.'!B6-E,

RESCLUCION del Ayuntamiento de Palencia por
/.a que ,;e aprueba. y, hace pública la ti.sta piOvisio
na; de admitiáos V excluidos Q_ la 0posici.ón libre
pt,¡'U proveer una jJlaza de Técnico de Administra
ciór; General en esta Corporación.

nLSOLUC10N ele la Diputaci,ón Provincial ele Va
lew:ia referente a! concw'su restringido para p,-a
vidón de una plaza de Médico Jefe de Servicia
de "Medicína General", Sección B,. del Hospital
Provincial de Valencia.
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111. Olras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 13446 HESOLUCION de la Subsecretaria de I,a Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la senten
c~~ que se cita.

• Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro,
5e pl!bljca, para geneTal cor;ccimiionto y cumpUmiento en sus
propios t8rminos ei fallo de la sen ~encia dictada en 3 de abril
de 1974 por la Sala Quinta del 1ribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo númEro 18.538, prcmovído por don
Edilberto José Lobo Abarra~ogui, sobre integración en el Cuerpo
General Subalterno, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

..Fallamos que sin pronunciamjento especial sobre las costas
estimamos el mctívo de inad:nisién aducido por el señor Abo
gado del Estado frente a la interposición del presente recurso
contenciosc-a:jministrativo interpuesto por el son Edilberto j,.:sé
Loao Abarratc?,:ui centra la desestimación del recurso de repo
sición, solicitando su integración en el Cuerpo General. Subal
ternq.

Lo que comU:lico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de mayo de 1974,-EI Subsecretario, José Manuel

Romay Beceada,

Excmos. Sres..••

13445 RESOLUCION r'e ia Subsq;;;rei.a1'ia de la Presiden
cia ael Gobiano sobre cwnrHimiento de ia senten
CUt que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia, dietada en 9 de marzo
de 1Bi'4, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en ,0'1 recurso
contencioso-administrativo número 500.548, promovido por don
Salvador Gilabert Collado y otros sobre integración en el Cuerpo
General Auxiliar o igualdad de derechos con los funcionarios del
citado Cuerpo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que aceptando en cuanto a don Valentin Sevilla
Martinaz, don Enrique Martínez Monedero, don "\{arcia1 Valero
Garrido don Gervasio Herráez Herráez. don Virgilio Torrijas
de la H~z, don Mardal Cruz Carda, don Ignacio Cerro Sangüe
Sa, don Antonio Alegre Vilar, don Manuel Ayora Cortés, don
Pedro Lara Anaya, don Florentino Hernández Gallego y don
José Vicente Pia Messegucr la alegaóQn de inad:nisibilidad del
recurso aducida por la Abogacía del Estado, debemos declarar
y declaramos inadmisibles los recursos a su nombre interpuesto.s
por denegación presunta por silencio administrativo de las peb4

ciones formuladas ante la Administración en orden a su jnte~

gración en el Cuerpo General Auxiliar o percibo de iguales ema·
lumentos y reconocimiento de iguales derechos, y debemos de
sestimar y desestimamos los interpuestos a nombre de don Sal
vador Gilabert Collado, don Manuel Cañizares Luque, don Ma
nuel JiménezGarcía, don Cándido Castillo Marfil, don Angel
Molino García, don Manuel Garda López, don Vidal Manuel


